
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Contribuyentes que optaron por hacer 
dictaminar sus estados financieros y 
llevaron a cabo una operación de fusión, 
en calidad de sociedades fusionadas

Regla 2.13.27.

Para efectos de los artículos 46, fracción IV, 
párrafo segundo, 48, fracción VIII y 53-B, fracción 
II del CFF, los contribuyentes sujetos al ejercicio 
de facultades de comprobación tendrán la opción 
de considerar que las confirmaciones de criterio 
a que se refiere el artículo 34 del CFF que sean 
contrarias a criterios no vinculativos y normativos 
contenidos en los Anexos 3 y 7, respectivamente, 
son vinculantes para la autoridad hasta el 
momento de la emisión de estos últimos, siempre 
que cumplan los siguientes requisitos:

Finalmente, la fecha de presentación será 
aquella en la que el SAT reciba correctamente la 
información, lo cual constará en el acuse de recibo 
electrónico generado.

CFF 32-A, 52, RCFF 29, 30

I.

II.

La información correspondiente a la sociedad 
fusionada, debe capturarse a través del 
aplicativo denominado SIPRED en el Portal 
del SAT.

Terminada la captura, el documento deberán 
firmarlo la sociedad fusionante y el contador 
público inscrito que realizó el dictamen de la 
sociedad fusionada, generándose un archivo 
con extensión .sb2X, el cual deberá ser 
enviado a través del Portal del SAT por dicho 
contador público inscrito.


